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Lo qUe pongo en conocimiento de V. S a 108 efectos sefia·
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ::i de noviembre de 1969.·--El DIrector general, R. DIaz

Montilla.

Sr. Delegado provincial de A,gricultura de Vizcaya.

RESOLUCION de ta Dirección General de Gana·
dería por la que se otorga el titulo de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera de don Sa).*
vador Basagoiti Ruiz, situada en la tinca denomi
nada «Hacienda de Guzmán», del término munici·
pal de Rinconada, de la provincia de SevUla.

A solicitud de don Salvador Basagoiti Ruiz para que le fue~

se concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la de su
propiedad de la especie vacuna, raza frisona. situada en la tinca
denominada «Hacienda de Guzmán», ubicada en el término mu·
nicipal de Rinconada, provincia de Sevilla; vistos los informes
preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de
26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero
de 1957, le ha sido concedido, por Orden del excelentisimo señor
Mini~ro de este Departamento con fecha 28 de octubre próximo
pasado y a propuesta de esta Dirección General, el título df'
«Ganadería Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo qUe pOngo en conocimiento de V. S.' a los efectos sefin
lados en las referidas disoosieiones

Dios guarde a V. s. muchos afios.
Madrid, 6 de noviembre de 1969.~El Dirf'ctor general, R. Díaz

Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricult,ura de sevilla.

REISOLUCION de la Dirección General de Gana~

deda por la que se otorga el título de «Ganaderta
Diplomada» a la explotación ganadera de «Ubecha
r¡a, S. A.», situada en la finca denominada «Granja
Ubechaga», del término municipal de Yurre en la
provincia de Vizcaya.

A solicitud de la finna «Ubechaga, S. A.», para qUe le fuese
concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la d~ su pro
piedad de la especie vacuna de la raza FriS'ona, situada en la
finca denominada «GranJa Ubechaga», ubicada en el término
municipal de Yurre. provincia de Vizcaya; vistos los informes
preceptivos y de acuerdo con lo qUe determinan el Decreto de
26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957,
le ha sido concedido, por Orden del excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento con fecha 28 de octubre prÓXimo paw
sado y R, propuesta de esta Dirección General, el título de «Ga
nadería Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefilV
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 6 de noviembre de 19R9.~El Director general, R. Diaz

Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura df' Vizcaya.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
eión por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de «Segunda tase del nuevo pueblo de
Castellar de la Frontera, así como distribución
de en.ergia eléctrica, ahastpcimiento de agua 11 sa·
neamtent(»).

. Con fecha de hoy, esta Dirección General ha resuelto ad
Judicar las obras de «Segunda fase del nuevo pueblo de Caste
llar de la Frontera, asi como distribución de energla eléctrica
abastecimiento de agua y saneamiento», cuyo presupuesto de
contrata asciende a ciento cincuenta y siete millones trescien
tas setenta y ocho mil cuatrocientas veintiocho pesetas (pese.
tas 157.378.428), a la Empresa «(Cabal, S. A.», en la cantidad de
ciento veintitrés millones quinientas cuarenta y dos mil se
senta y seis pesetas 023.54'2,066 pesetas), con una baja que
sUpOne el 21,5 por 100 del presupuesto de contrata. '

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de ]969.~EI Director general, por de

legación, el Subdirector general, Odón Fernández LavanderR.-
7.1*-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColoniZa·
ciém por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de «Instalación de riego por qspersión
de 400 hectáreas en la zona reqable de Antela
(Orense)>>.

Como resultado del concurso público anunciado en el «Bo
letin Oficial del EstadO») números 126 y 133, de 27 de mayo
y 4 de junio de 1969, pa.ra la~ obra.,; d~ dnstalación de riego
por aspersión de 400 hectáreas pn In. ?:ona rf'r,able de Antela.

(Orense)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a nueve m1~

Hones novecientas noventa y dos mil trescientas ochenta y seis
pesetas (9.992.386 pesetas). en el día de hoy, esta Dirección
General ha adjudicado dichas obras a las Empresas «Cimen
taciones y Obras, S. L.», y «Riegos Wi."ight, S. A.». solidaria y
mancomlrnadamente en su segunda variante. en la cantidad
de nueve millones novecientas noventa y dos mil trescientas
ochenta y seis pesetas (9.992.3.s6 peseta.s), es decir, el presu~

puesto tipo.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1969.-El Director general, P. D.• el

Subdirector general, Odón Fernández l,avandera.-7.147-A.

RESOLUCION del Instit,uto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace púbnca la F;udicación de
las obras de «Ampoliaci,án de dependencias, segunda,
fase, en el pueblo de Bembéul.T del Oaudillo, en el
sector JI! de la zona regable de Bembézar (Cár
daba)).

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «S'o
letín Oficial del Estado» número 23'1, de fecha 26 de septiembre
de 1969, para las obras de «Amrpkación de dependencias, segun
da fase, en el pueblo de Bembézar del Caudillc, en el sector IU
de la zona regable de Bembézar (Córdoba)). cl1:Y0 presupuesto
de contrata asciende a diecisiete millones setecientas ocho mil
seiscientas once pesetas n7.70a.611 pesetas). en el día de hoy
esta Dirección General ha adtjudicado dichas obras a la Empresa
«Berna1 Pareja, S. A.)}, en la cantidad de once millones seis
cientas ochenta y cinco mil novecientas doce pesetas 01.685.912
pesetas), con una baja que supone el 34.01 por 100 del presu~

puesw antes indicaAlo.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general, Odón Fernández Lavandera.
7.200-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se
dispone el, cumplimiento de la sent-encia del Tri~

bunal Supremo dictada con lecha 3 de octubre
de 1969 en el recurso cQ1I.tencioso-administrativo
número 7.939, interpuesto contra resolución de es
te Departamento de 30 de noviembre de 1967 por
don Ramón Pérez PUente.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7.939, en única in.stancia, ante la Sala Quillta del Tribunal
Supremo, entre don Ramón Pérez Puente. como demandante.
y la Administración General del Estado, como demandada. con
tra resolución de este Ministerio de 30 de noviembre de 1967.
sobre sanción de separación del servicio en expediente disci
plinario, se ha dictado con f'ecba 3 de octubre de 1969 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisi·
ble el presente recurso contencioso-administrativo promovido
por don Ramón Pérez Puente contra Resolución de la Comisa,..
ría General de AQastecimientos y Transportes de 30 ·de no
biembre de 1967 desestimatoria del recurso de reposición in
terpuesto contra la de 17 de octubre de 1967 que impuso al
recurrente la sanción de separación del servicio en expediente
disciplinario.»

En su virtud, este ministerio ha tenido a bien disponer 're
cumpla €n sus propios término.s la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo ppevisto en el articulo 105 de la
Ley Reguladora de la Jur:isdieción Contencioso-Adrnlnistrativa,
de fecha 27 de diciembre de tos56.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demé.s
efectos.

Dios guarde 8, V. 1. muchos afios.
Madrid, 30 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi~Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se
dispone el cumpljmie,nto de la sentenqia del Tri
bunal Supremo dictada con tec1i:a 10 de junto de
1969 en el recurso c0WtenctcJso-administrattvo nú.
mero 6.950, interpuesto contra resolucián de este
Departamento de 29 de julio de 1967 'Por «Hijos
de Salvador Canaleta. S. R. C.»)

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-a.dmirlistra.tivo número
6.950, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
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Supremo, entre {(HiJOS c1e Salvador Canaleta. S. R. C.», oorou
dem.a.ndtmte, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra resolución de este Ministerio de 29 de julio
de 196'7 sobre multa por adulteración de aceite, se ha dictado
con fecha lü de junio rle 1969 s€Iltencia, cuya parte disposi
tiva es como .sipue:

«Fallamos. Que tOan de¡.;ei:inrnucion del recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Hijos de Salvador Canale
ta, 8" R. C.», contra la resolución del Ministerio de Comercio df'
veintinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete que le
impuso multa de doscientas mil peseta.."l por adulteración de
aceite, debemos declarar como declaramos válida y subsistente
la expresada resolución por ser ajustada a der€cho; sin hacer
especial imposición de ,~lS costas.»

En su virtud. esLe Mill1bterio ha tenido a bien disponer se
cwnpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~

cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadO>I,
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de
la Ley Reguladora de 1a Jurisdicción Contenciosü-'Administra
tlvlj,., de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V 1. muchos afias,
Madrid. 30 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretarto dA

Comercio, José J de Ysasi-Ysa'Rl11endL

Dmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 4 de 1I0'/jiernbre de 1969 por la que se
ccmcede a «Rico y Gil, S. L.», el régimen de repo
sición cOn franquicia arancelaria a la importación
de pieles y erupanes s.uela por exportaciones de
calzado de ser1ora. previamente realizadas.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los tramitesreglamenta.rios en el expe
diente promovido por la EI;Ilpresa ({Rico y Gil, S. LJ), solici
tando reposi-ción con franquicia arancela.ria a la importación de
pieles y crupones suela. como repm;ición por exportaciones pre~
viamente realizad.as de zapatos de señora,

~ste Minist~rio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Polhica Arancelaria, ha resuelto:

Primero,-Se concede a la finna «Rleo y GH, S. L,}), con do
micilio en Padre Manjón, 2, Elda (Alicante), el régimen de
reposición con franquicia arancelaria a la importación de pieles
de vacuno curtidas en box-.calf, charoles, pieles curtida.s para
forros y crupones suela para pisos, como reposición de las can~
tldades de estM mater1as primas empleadas en la fabricación
de calzado de señora

S-egundo.-A efectos contables, se establece, que por cada
100 pares de zapato.'l exportados podrán importarse:

a) Ciento cincuenta. pies cuadrados de pieles (box~caIf.
charoD.

b) Ciento ochenta pies cuaDrados de pieles para forros; y
c) Veinte k:.ilogramos de crupones suela para pisos.
Dentro de estas cantidades, se consideran SUbProductos apro-

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles y el lO por 100
Para las pieles para f.Grros y crupones suela., que adeudarán los
dmchos arancelarios que le-s conesponda según las normas de
valoración vigentes

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oflcial del Estado». Las eXIPortaclones que hayan efectuado desde
el 4 de septiembre de 19.69 hasta la fecha antes indicada tam
bién darán derecho a reposición, si reÚIlen los requisitoo pre
vIstos en la norma 12 de las contenidas en la Orden minis
terial de la Pl'esidencia del Gobierno de 1'5 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~
te a la fecha de las exportacion.es respectivas. Este plazo c,o~
menzará a contarse a partir de la fecifia de la publ1cac16n de
esta concesión en el ((Boletín ()!j:dal del Estaao» para las expor
taciones ft las que .'le refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportación precederá a la ilnportacl6n, debien
do hacerse constar en toda la documentación. necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo-
sición otorgaQo por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~
quicia serán todos aquellos con los que Espafta mantiene rela~
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serfu1 aquellos cuya moneda. de pago sea. convertihle,
pudiendo la Olrección General de Comereto Exterior, cuando 10
estime opomno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán~

dose a sus términos,. ~erán sometidas a la Dh:eceión General 4e
Comet<:io EXterior, a los efectos <1\ie a la misma competen,

Sexto.-.La D~ecéión General de AduaruJ,s ad~á las ¡ge..
didas qUe cOhsidl#Te opOltlffi'a.s para· el deffldo codtrol (le laa
operaciones-

Séptimo.-Panl iI)tener la licencia de importacidn. con fran~
quicia, el benefici,)f'o justificará, mediante la oportuna certU'l
cación, quP SI" han exportado las mercancías correSpOndIente!
H ¡a reposicJ(m lwuidn,

Oetavo.-La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen~
volvimlento de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos .4f10S.
:.1adrid. 4 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Y,'iasmendi.

Ilmo. Sr. Dirp-ctor general <J~ Política Arancelaria·.

ORDEN de 4 de noviernbre de 1969 por la que S8
(·oncede a ({Octavin, S. L.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria a la importación de pie
les, crupones suela y plancha8 sintéttcas por expor~

tadún de calzado para niños JI muchachos.

Ilmo. Sr.. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Octavín, S. L.»), solicitando la impor
tación de pieles f'n boxea1f o charol, 8'gamuzadas de ovino, y
de reptiles. pieles curtidas para forros, crupones suela y plan
chas sintética.'; para palmi1l3s, como n~posici6n por exporta
ciones, previamente realizadas, de calzado de niños y mucha
chos. de más de 23 centímetros y de menos de 23 centímetros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero.-Se concede a la firma «Octavín, S. L.», con domi
cilio en Generrt-l Moscardó, 51. Elda (Alicante).. la reposición
con franquicia :wancelaria a la importación de pieles de va
cuno, curtidas en boxcaIf o charol, agamuzadas de ovinos, y de
reptiles, pieles curtidas para forros, crupones suela para pisos
y planchas sintéticas para palmillas, como reposIción de la.!
cantidades di" estas materias primas empleadas en la fabrt
cación de calzados de mÍlos y muchachos, de más' de 23 cen
tímetros y de menos de 23 centímetros.

Segundo.~A efectos contahles, se establece que por cada
cien pares de 7.apatos de más de 23 centimetros o de menOl
de 23 centímetros, podrán importarse, respectivamente:

a) 125 Ó 95 pies cuadrados de pieles nobles.
b) UH> Ó 100 pies cuadrados de pieles para forros,
el 20 Ó 16 ki10s de crupones suela para pisos, y
dI 4 6 2,:J pümch:ls sintéticas pll,ra pa.lm1llas (de 130 x 81

cemimetro~).

Dentro de estas cantidades se consideran subprOductos apro
vechables el 12 pur 100 de las pieles nobles, ellO por 100 de las
pieles para forros y de los crupones .<Ille]n y el 8 por 100 de
las planchas sin1:(,t1cas.

Tercero.-S€ otorga esta concesión por un periodo de cinco
años a partir de la publ1ca.clón de esta Orden en el «Boletin
Oficinl del Estado».

Las e-xportaciones que hayan efectuado desde el 26 de agosto
de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán derechO
a re::Josición sI reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de
la.'l contenidas en la Ordenministeria.l de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importacJones deberán solicitarse dentro del afio slgu1en
te a la. fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co..
menzarú a conta rse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portacion('s a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportacIón precederá a la importación, deb1en~

do hacerse constar en toda la documentación necesaria. para el
despacho que la firma interesada se a.coge aJ régimen de rePO"'
sici {¡n otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancta a. importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España. mantiene rele.
ciones comerciales norrnaleR. Los países de destino de las eX~

portacioneg serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, euando 10
estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las operaciones de importación y exportaci6n. que
se pretendan realizar al amparo de esta conc~8ión, y ajustán
dose a sus término~. ~rán sometidas a la Dirección General
de Comercio ExterIor. a los efectos qUe a la mimna competen.

Sexto.-La Di~ección General de Aduanas adoptará las mo
didas que considere oportunas pare. el debido control de las
operaciones.


